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Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
/JiU3 guarde a V. I mudlOs arlos.
M<.I,Jnd. 22 de marzo de 19l:14.-P. D" el Director general de

EX¡Jort,¡. ión. Apolonio Hu:z Ligero. .

Ilmo. Sr, Director general d~' E.xportación.

número de identificación liscal F20020517, solamente para. lo re-
latl vo a COCIDas. .

Segundc.-El interesado queda obligado a decl8!raJ' en la do
CUlIlent.aClón aduanera de exportación y en la correspondiente
~'l)jtl de detalle, por cada" producto exportado. las composiciones
de las mateflBS primas empicadas. determinantes del beneficio
fiscal, así conio calidades, tipos (acabados, colores, especifica·
clOnes varticu¡ares, formas de presentación), dimensiones y de~

mas c&18cteristicas que las identifiquen y distingan de otfas
simdares y que, en cua,quler caso, deberán coincidir, reSl1ecít
V8lllente, con las mercancías previamente importadas o que en
~u compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana, hablde cuenta. de tal declaración y de las comprQba·
... i",nes que estime conveniente realizar, entre ellas. la extra.cción
de lIIu-Ostr"s para su revislOn o análisis por el Laboratorio Cen
~nl.. de Aduanas, pueda autorizar -la correspondiente hOla de
dela1l2

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
LlIUS guarde a V. 1. murhús anos.
M<\drid. 22 de marzo de 1984.-P. O,, el Director general de

t.:\ ¡J'JJ"1dcióü, Apolonio RUL.:: Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de marzr:J eJe 1984 por la que se mo
l.úf¡'cQ a la fuma. .Boyer Hi,~pania Industrial, So
ciedad AnÓn¡nll". d régImen de trafico de perfec·
donamíeflto (l('tn·() para la importación de diversas
mutertas O' I mas y la exportación de resinas alci
dicas.
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ORDEN de 22 áe marzo de 1984 por la que se
prorroga y mOltu lca a la Hrrna «Nortek, S. ti. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaCión de barras de hierro o ace,.o y
k1 exportacián de disposit.ivos de engrase para ma·
quinario pesada..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedknte promovido por la Empn'sa «Nortek, S. A.-. solicitan
do prórroga del régimen de tráfiLo de perfeccionamiento activo
para la importación de barras de hierro o acero y la expor·
tación de dispositivos de engrase para maquinaria pesada, auto
rizado Dor Orden ministArlal de 23 de febrero de 1983 {«Bale·
un Oficial del Estado· de 13 de abnlJ.

Este Ministerio, de acu'-rdo a :0 Informado y propuesto por
la Uirección General de E,xportaCión. ha resuelto:

Pnmero.-Prorrogar por un ano. a partir de 13 de abril de
1984, el régimen de tráfico de perlecóonamjento activo a la
firma ~Nortek. S. A.-, con domicilio en POUgono industrial
Utebo (Zaragoza). y NIF A.33010471.

Sfgundo.-Modificar ;8 Ordf'n ministerial de 23 de febrero
de 1983 {.Boletín Oficial del Estado- de 13 de abrill en el sen
tido de ampliar las mercancías de importación como sigue:

2. Barras de hierro sección rectangular, en acero aleado.
al leiuro. acabado en frio. de caraLteristicas F.1l2, cailbrados
en fria, tongitud s'eis metros. de 80 X 55 - H 11, P. E. 73.10.30.7,

Tercero.-Se mantienen ;Jn toda su integridad los restantes
exlr<Jmos de la Orden mini,¡t·,·f1cl.1 de 23 de febrero de 1983 {~Bo

letin Oficial del Estado_ de 13 de abriD.
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Las exp:lrtaciooes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tl:lmbién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perteccionamlento activo. en analogas
condiclonc5 que las destinadas al extrani~O.

Séptimo.-El plazo para la transforma( óo y exportación en
el Slstema da admisión temporal no pudr ser supenor a dos
años, si bien para optar por pnmerl:l. vez a este sistema habran
de cumplirse los requlsltos ~stdbleüdus en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presiden';';la ael Gobierno de 20 de no~

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de lae exportacloues re6pectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembt'e de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arQncelana en el sistema de reposición a que tlenen dereLho
las exportaciones realizadas podran' ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el ·cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaradón o
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indlcarse
en las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la.
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exPortables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite 6U resolución, Para estas exportaciones los
plazos senalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá- en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfecctonamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 {.Boletin Oficial del Estado- número 165J.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {~Boletin Oficial del Estado_ número 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~Bolelin Oficial del Estadoa número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(·Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adaptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de mano de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apelonío Ruiz Ligero.

limo, Sr. Director general de Exportación.

11550 ORDEN de 22 de marzo de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .VIgor, S. Coop._, el régimen de
trciftco de perfeccionamiento activo para la impor
tacián de diversas materias primas y piezas side
rúrgicas y la exportación de cocinas domésticas.

. Ilmo, Sr.: ~umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle~~e promOVido por la Empresa .Ulgor, Sociedad Cooperativaa,
soliCitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de diversas materias primas y
pieza~ siderúrgicas. y la exportación de cocinas doméstice.s,
a:utorJzado por Decreto 1203/1967, de 11 de ml!l"'zo (~Boletin Ofi·
cla.l del Estado_ de 6 de junio), y ampliaciones y prórrogas pos·
tenores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pri~ero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1984 el régimen
de tráfiCO de .perfeccionamiento activo a la firma ~UIgor, Socie
dad CoojJeratIva_, con domicilio eQ Mondragón {Guipuzcoal. y

Ilmo. Sr.: Cumplidos los llamites reglamenta'rios en d expe
diente promuvido por la Emp' e'>f:l. «Bayer Hispania Industrial,
~ut :edad Anonitna.. , sollcllando lllQdilicación del regimen de
Lratico de pe¡ "Jnamiento activo para la importación de dl
lersas materh'- ~¡i;na6, y la exportación de resinas alcídicas,
uulorizado pOi "¡.j '" ministerid! de 13 de julio da 1983 ("Bol~tín

vlicial del Est<l :') JO"" 2 de· s¿j.:-i,r,mbrel.,
t::ste Ministerh' (H: aCUerdo el ju informado y propuesto por

:.':1. Ulrección Genv:l! de t.XPOI tduón, ha resueltd:

PrimerO.-Modifita" el rt:'gdn.!n de trafico de perfeccionamien
to J.ctivo a la firma «8ayer H.spUnl<l. Industrial, S. A .. , con
{, ,1\1(.1010 en Pau Clf:l.flS. it16, Burceluna, y NIF A-OB-193013, en
tl ,>en~ldo de que en el apal tdUU segundo donde dice:

.ti Art'ite de linaza en bruto.
,. Acelle de sOJa en bruto..

!:l. Acelle de cártamo en bruto..

Ur3be decir:

.6. Aceite de linaza refinado, P, E. '15.07.28.
7. Aceite de sOJa retinaLo, 1-'. E. 15.07,39.9.
!:l. Aceite de cártamo refinudo. P E. 15.07.39.9.-
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y en el apartado tercero de la citada Orden de 13 de tulio
de 1983 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 2 de septiembre), donde
dice:

..IX.. Alkydal L 65 70 por 100 B.

Deb3 decir:

-IX. Alkydal S 65 70 por 100 B...

Segundo.-Las exporta.ciones que se havan e:ectufldo '¡e<;ol'
el 21 de octubre de 1982, tttmbién podrán acogerse a los bem'tl
cíos de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya he
eh) constar en la licencia de exportación y en la restante d()('u
mentación aduanera de despacho la referencia de estar 50- ut.a·
da y en .tráI?i~ de resolución. Para estas exportaciones. lo~ pla.
zos para solIcItar la importación o devolución r~spelt:van' 'ntf>
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Ord€n en el .Boletín Ofita! del Estado_.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 13 de julio de 1963 (.. Boletín Oficial del Estadf)' de 2
de septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos aftas
Madrid. 22 de marzo de 1984.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.rnites f'i!lglamentarios en el ex
~Iente Pro~ovido por la Empresa .. Bertschinger, S. A._. 801i
cl~ndo amphación del régimen de tréfico'de perfeccionamiento
actIvo p~ra la importación de diversas materias primas y la
exportación del producto denominado comercialmente ..Etham
butol 2HCL BP 80-. autorizado por Orden de 22 de febrero
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado_ de 18 de marzo) y prorro
gado por Orden de 31 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 22 de noviembre).

E~te ~inisterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la DIreccIón General de Exportación, ha resuelto:

. Primero:-AmpUar el régimen de tráfico de perfecciona
mlE;nto activo a la firma ..Bertschinger, S. A._, con domicilio en
pohgono industrial ..Guadalhorce», e/DE-S, parcelas 21-23, Me
laga-4, y NIF A-oB-434.672, en el sentido de incluir un nuevo
producto en exportación:

D·2-arnino-1-butanol, P. E. 29.23.19.9.

.Se.gundo.-A efectos contables. respecto a la presente am
phaclón, se establec~ lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto Lndi
cado se podrán importar con franquicia arancelaria o se datará
en cuenta de admisión temporal o se devolverAn los derechos
arancelarios, segun el sistema a que se acoja el interesado
220 kilogn.mos de DL-2-amino-l-butanol. '

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:
En concepto de mermas, el 54,55 por 100. con el siguiente des

glose:. 4.55 por 100 como pérdidas durante el proceso de ela
boracJón y 50 por lOO en concepto de subproductos inaprove
chables. (representados por L-2-amino-l-but&noD.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de deta
lle, ~r ca~a producto exportado, las composiciones de las
materias prunas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi ~mo calidades, tipos (acabados. colores. especificacIones
partIculares. formas de presentación), dimensiones y demás ca
ractensticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberllO coincidir, respectivamente, con
las mercancfas previamente importadas o Que en su compen
saci~m se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
hablda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre eBas la extracción de mue<;
tras para su revisIón o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
16 de lunio de 1983 también podrán acogerse.a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante doc-umen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución, respectivamente. co
menzará.n a contarSe desde la. fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Esta.do-.

Se m!llltiencn en toda su intRgridad los restantes extremos
de la Ordl'n de 22 do febrero d.;; .H183 (.. Boletín Oficial del Es
tado_ d~ 18 de marzal, prorrogada por Orden de 31 de octubre
de 1983 (-Boletín Oficial del Estado- de 22 de nóviembre), que
ahora se amplia nUf'vamente

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dip,; guardp a V 1 mu~hl)9 sf'Jos.
Marlrid, 22 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

lImo Sr Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. _Luis Ginjaume Torras..

. soliCitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de bobinas industriales de aluminio y la
exportadón de bobinas pequef'Jas para uso doméstico,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trafico de perfeociona~
miento activo a la firma ..Luis Ginjaume Torras-, con domicilio
en Víctor Pradera, 15 Cornellá de Llobrega.t (Barcelona), y nú
mero de DNJ 36.639.132.

ORDEN de 22 de mqrzo de 1984 por le' que se auto
riza a la ftrma _Lid. Gmiau".. TorraB» el régimen
tU tráfico de perfeccionamiento activo para la tm
portación de bobinas industriales de alu-mtnio y la
exportación de bobincu peque#1as para uso dom~s

tico.
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11554 ORDEN de 22 de mar:tO de 1984 por la que se mo·
difica a la firma .FJ1P¡ qia e Industries Aragonesas,
Soci.edad :'nónimo_. el r~gimen de tráfico de per
fecctonam~ento aCI'vo para le tm.portación de leiia
cáustica y peróxido de hidrógeno y la exportación
de 80sa cáustica y clorita sódico,

I~mo. Sr.: Cu;mplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedtente promOVido por la Empresa .Energia e Industrias Ara
gonesas, S: A._, solicitando modificación del régimen de trAfico
d.e perfecclO~amiento. activo para. la importación de lejía cAus
t1ca y perÓXIdo de hidrógeno y la exportación de sosa cáustica
'!I clorita sódico, autorizado por Orden de 20 de enero de 1982
(..Boletín Oficial del Estado_ de S de febrero>, prolTogada por
OrdE'n de 20 de diciembre de 1983 (.Boletln OficIal del Estado
de 2S de enero de 19&U,

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Priinero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a. la firma ..Energfa. e Industrias Aragonesas. So
ciedad Anónima-, con domicilio en paseo de Recoletos, 27,
Madrid, , NIF A-28015162, en el sentido de sustituir la mercan'·
eia de importación autorizada, peróxido de hidrógeno 60 por 100,
posición estadística 28.54.90, por;

Peróxido de hidrógeno 70 por 100. P. E. 28.54.90.

Y variar 1& redacción del efecto' contable, que queda como
sigue:

.Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto II se
podrá.n importar con franquicia arancelaria o se datará en
cuente. de admisión t¡;)mporal o se devoJveré.n los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 45,20 ki
logramos de peróxido de hidrógeno al 70 por 100.-'

No existen subproductos y las mermas le estiman en el
5 por 100 de la mercanc1a importada.

Segundo.-Laa exportaciones que se hayan efectuado desde
el 9 de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición '1 de devolución de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya
hecho constar en la licencia 8.e exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos pa.ra solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de enero de 1982 (..Boletín Oficial del Esta.·
do~ de 5 de febrero), prorrogada por Orden de' 2D de diciembre
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado_ de 25 de enero de 19841,
Que ahora se modifica,

Lo que ccmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 22 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Elprtación, Apolonio Ruiz Ugero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ,22 de mprzo de 1984 por 10 que se cm
Pita a .la '¡rme ..Bertschinger, S. A._, el régimen
de tr~¡,co de p~rfecciona.m~en.toactivo para la tm
por.tcctón de dIversas materias primas y la expor
tación del producto denominado comercialm...nte
..Ethambutol 2HCL BP 80_.
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